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En la Ciudad de México, a veintisiete de abril de dos mil dieciocho, se da cuenta al Ministro 
Javier Laynez Potisek, instructor en el presente asunto, con lo siguiente: 

Constancia Registro 

Escrito de Manuel Amador Saavedra Flóres; Consejero Jurídico del Poder 
Ejecutivo del Estado.de Guerrero. 
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Documento recibido en la Ponencia del Ministro Javier Laynez Potisek el veintséis de abril .de 
dos mil dieciocho y 99 la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de este Alto Tribunal 
el día de hoy. Const 

Ciudad de México, a veintisiete de abril de dos mil dieciocho. 

Agréguese al expediente, para los efectos a que ha 	ar, el escrito de 

cuenta del Consejero Jurídico del Poder ,Ejecutivo del Estado de Guerrero, cuya 

personalidad tiene reconocida en autos,'mediante 
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 al formula alegatos en 

relación con el presente asunto; lo anterior, con funda 'ento en los artículos 11, 

párrafo primero', en relación con el 592  y 

Reglamentaria de las fracciones 1 y  II del artícu 

de los Estados Unidos Mexicanos. 

Notifíquese. 

árrafo primero', de la Ley 

05 de la Constitución Política 

Lo proveyó y firma el Minis'? structor Javier Laynez Potisek, quien 

actúa con Leticia Guzmán Miranda, Secretaria de la Sección de Trámite de 

1  Ley Reglamentaria de las fracciones 1 y  II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 
Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por conducto de los 
funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se presumirá 
que quien comparezca a juicio goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en 
contrario. ( ... ). 
2 Artículo 59. En las acciones de inconstitucionalidad se aplicarán en todo aquello que no se encuentre previsto en este 
Título, en lo conducente, las disposiciones contenidas en el Título II. 

Artículo 67. Después de presentados los informes previstos en el artículo 64 o habiendo transcurrido el plazo para ello, el 
ministro instructor pondrá los autos a la vista de las partes a fin de que dentro del plazo de cinco días formulen alegatos. ( ... ). 

 
 
 
 
 




